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Una nueva condena económica de 140.000€ para los 6 de Zaragoza

Además de los 4 años y 9 meses de prisión decretados por el Tribunal Supremo, esta nueva sanción económica, destinada a indemnizar a un policía, hace que los jóvenes encarcelados tengan que hacer frente a un total de más de 200.000€.


Lunes, 21 de julio de 2025.- Tras más de un año y tres meses en prisión, los jóvenes del caso conocido como “Los 6 de Zaragoza” han sido notificados con una nueva condena económica de 140.000€ para indemnizar a un policía que participó en el dispositivo policial de la manifestación de 2019 que provocó las detenciones. Esta cifra se suma a otros 40.000€ ya conocidos anteriormente en concepto de multas y responsabilidad civil que, junto con las costas del juicio, puede superar los 200.000€ en total.

[bookmark: _GoBack]Desde la plataforma Libertad 6 de Zaragoza señalan que "se consuma así una condena que recae sobre familias, amigas, la propia plataforma y las organizaciones que acompañamos este caso y que, después de años de juicios, se ven ahora abocados al pago de cuantiosas cantidades difícilmente alcanzables para quienes viven exclusivamente de su trabajo".

Es por esta razón por la que la plataforma ha lanzado una campaña de recaudación de dinero para afrontar colectivamente todos estos gastos, ya que es imposible hacerlo individualmente por parte de estos jóvenes de clase trabajadora y es insuficiente el dinero obtenido en un crowdfunding realizado en 2024. Para ello, han habilitado un número de cuenta bancaria desde el que recoger donaciones.

Este nuevo golpe económico a estos jóvenes, que han sido condenados tras participar en una manifestación contra los discursos de odio de la extrema derecha, llega justamente cuando se han producido graves ataques racistas en Torre Pacheco protagonizados por grupos ultraderechistas. Se produce, también, en el momento en que 24 trabajadores del metal han sido detenidos tras su huelga en Cádiz y con una gran protesta social por el encarcelamiento de las 6 sindicalistas de la Suiza en Gijón, ahora en tercer grado penitenciario.

“El gobierno PSOE - Sumar se mantiene impasible ante una ofensiva de la derecha contra quienes decidimos no bajar la cabeza frente a la extrema derecha que siembra odio y racismo en nuestros barrios, quienes decidimos plantar cara a quienes nos explotan en nuestro trabajo día a día. ¿A qué espera el gobierno para indultar a estos jóvenes y derogar las leyes que permiten que continuamente sucedan casos similares? Es responsable de cada día que siguen en prisión y de que tengan que hipotecar su futuro para hacer frente a estas multas", finalizan.

La condena impuesta a los cuatro jóvenes en prisión de los 6 de Zaragoza asciende a 4 años y 9 meses de cárcel por manifestarse en enero de 2019 ante los discursos de odio lanzados durante un mitin de VOX. Una condena, sin más pruebas que el contradictorio testimonio policial durante el proceso judicial, que llegó tras 5 años de proceso judicial culminado con la condena del Tribunal Supremo y que ha generado miles de muestras de solidaridad en forma de firmas en apoyo al indulto, aportaciones económicas, mensajes en redes sociales y participación en manifestaciones y concentraciones en todo el Estado.
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